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 JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

    

Villavicencio, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO l.1849/17) 

RADICACIÓN:  50001-3120-001-2019-00017-00 (2018-0453 E.D.) 

AFECTADO: MARGARITA GALLEGO GÓMEZ. 

FISCALÍA: VEINTISIETE (27) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y evidenciándose el agotamiento del traslado 

previsto en el artículo 67 de la Ley 1708 de 2014, se procede a CONCEDER en el 

EFECTO SUSPENSIVO el recurso de APELACIÓN interpuesto por el abogado GABRIEL 

ARMANDO GONZÁLEZ GARCÍA, apoderado de la afectada MARGARITA GALLEGO 

GÓMEZ, contra la sentencia emitida por este Juzgado el doce (12) de agosto del 

corriente año, ante la Sala de Extinción de Dominio del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá. En consecuencia, por secretaría se deberá remitir el 

expediente virtual para lo pertinente.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

 

FIRMADO POR: 

 

MONICA JANNETT FERNANDEZ CORREDOR 

JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

PENAL 1 DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
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JUZGADO DE CIRCUITO 

META - VILLAVICENCIO 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

6D6CE0CF919A79C856CD7AA4B74C6C7D72D0C72E150C6572050119722428979C 

DOCUMENTO GENERADO EN 16/09/2021 02:29:54 PM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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